
Municipalidad Proüncial
de Leonc¡o Prado

Gerencia Mun¡cipalW@t*-; ¡*ü4 elc€rffEflano7¿lñ pERú 2o2r

vlsro: el Formato lf 02 con el núnero de documento 032-2021-sGL-MpLp de fecha 04 de
octubre de 2021, de la Subgerencia de Logística de la Municipatidad Provincial de Leoncio prado,
nediante el cual rem¡te el Expediente de contntaci,n del proredimiento de selección de ta
Adiudicación Sinpliticada, para la ejecución de obra det Proyecto: "Creación de lifraestructura Viat

l::!lp:!y:, Di¡trito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio prado, Eepartamento de Huánuco, CUt
N"2389830', solicitando su aprobación; y
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Tingo María,O4 de octubre de 20?1

Que, el añtculo 1%" de la constitución potitica del peru, modifrado por tas Leyes de Reforma
Constttucbnal M 27QBA, 28607 y 3A30§ estab/ece que /as nuniciptalidades piovinciales'y distritales son
los wganos de gobierno locat. Tienen autonomia politica, económica y administrativa ei to.s asunfos de
su competencia, concordante an el Aft. ll det 'lítuto Preliminar de la'Ley Orgánica de Municipatidades
N' 27972. Dicha autonomia radica en la facultad de ejacer actos de'gobíeno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenaniento juridico;

Que, el artículo 41o det Reglamento de la Ley de c,ontrataciones del Estado aprobado
mediante Decreto supremo No 344-2019-EF, en su númeral 41.1 establece: para coniocar un
procedimiento de selección, este corresponde estar inctuido en el Ptan Anual de Contmtaciones, contar
con e[ expediente'd.e antratación aprobado, haber dxignailo a] amité ¿, iit o¡i,l ,irrio
conesponda, y colli¡ con los doatnentos det procediniento-de serección aprobados q* se puwiian
an la convocatoia,: de acue¡do a lo que establece e! Reglanento;

,1

Que, segú! Reso/ucron de Arcardia N" 037-2021-MpLp, de fecha 11 de enero de 2021 , en er
alticulo segundo de'ia pañe resolutiva, se ie delega /as facultades adniniúativas «;no la de ,(...) 3)
Aprobar los expedientes de contratación para la realización de rw procedimiéntÁ d" iiturrni; i .. . .j .'

Que, el añiculo 42o det Regtanento de ta Ley de contrataciones det Estado aprobado
medianteDecrebsupremoNo344-201T-EF,ensunumerá42.3estahlece:Hórgr,n rniáigiíiiit6
confralácrbnes es el responsable de remitir et expediente de contratación at funciina¡o coipLiiÁa pi,a
su aprobación , en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organizaciói interna'para
su aprobación, el expediente de contratación contiene: a) Er requerimiento, ¡ndicando si esre se
encuentra definido en una ficha de homologación, en et listádo de bienes y selicios conunes, o en el
catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; bfLa fórmura de reajuste, de serár caso; c) La dedaÁtoria de
viabilidad y verificación de viabitidad, cuando esta últ¡ma ex¡stá, ei,n'ei caso de conbaiaciones que tormanpaie de un proyecto de inversión púbtica; d) En el caso de obras contraladas bajo ta modatiiad llave átn
nano que cuenten con equipamiento, ras especificaciones fécnicas de /os e quipos requeidos; e) En er
caso de ejecución de obrag e/ susfento de que procede efectuar la entrega parcial del'terreno,' dá ser J
caso; 0 H informe técnico de evaruación de software, conforme a ra normat¡va de ra mateia, cuando

?::::!:,!d::-s)-El lg9une1to 
que aprueba et proceso de estandarización, **¿, ,o,,iriii¿á;illá

tno.agacnn de mercado realizado, y su actuatización cuando corresponda; i) El valor referencial o ialor
lstlmado' 

s.egÚn:orrewnda, j) La opc¡ón de rear¡zar ta contÁtai:rín por paquete, tote y tramo. cuandoconesponda; k) La ceiificación de crédito presupuestario y/o ta previiión'prásupiesta,'¿e ,,cieiii a-anormativa vigente; r) La determinación der proéedimienó d, Jáácc¡or,il sisLra aá ,riiÁlrrioi y,
cuando corresponda, ra modat¡dad de contratac¡ón con er sittiitiioo"tporoirnte; m) H resumen

tS!lA,
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Arlículo Cuado: PUBLICAR; dtsponer que la presente resolución sea pubticada en et portat de
Transparencia y Acceso a la lnfornación Púbtica.

Reglsfrese, conuniquese, cúmplase y archivese.
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xta€s

Artículo Pimero: APROBAR EL EXPEDIENTE DE C1NTRATACION det procedimiento de selección
de Adiudicación Sinpliiicada, para la ejecucíón de obra del Proyecto: 'Creación de Infraestructura Viat
Los Angeles, Dísttíb de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Depañamento de Huánuco, CUI
rV'2389830', con 56 folios.

Attículo Sequndo: D/SPONER, que el expediente de contratación aprobado por el a¡ficulo 1o de la
presente resolución, sea remitido a la Subgerencia de Loglstica, en su condición de Órgano Encargado
de las Contrataciones, a fin de continuat con et trámtte para llevar a cabo el respectivo procedimiento de

Artículo Tercero: N?TIFICAR a !q Subgerencia de Logística, para los fines que corresponden.

Año del Bicentenario del Per{t: 200 años de independencia"
"Unidds por el cambío"
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ejecutivo, cuando conesponda; y, n) Otra documentación necesaria conforme a la normativa que regula

el objeto de la contratación;

Que, mediante Resolucíón Gerencíal M 081-2021-MPLP/GM de fecha 15 de setiembre del
2021. se aprueba la Novena Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalídad
Provincial de Leoncio Prado para el ejercicio fiscal 2021;

Que, medianfe Res olución Gerencíal N0 082-2021-MPLP/GM de fecha 15 de setiembre del

2021, se designa al Comité de Selección encargado de llevar a caho el procedimiento de selección de

Adjudicación Simplifrcada, para la C,ontratación de Ejecución de Obra del Proyecto: 'Creación de
lnfraestructura Vial Los Ángetes, Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Depañamento de
Huánuco".

Esfando /os considerandos expuesfos, de conformidad con /o dlspuesto por la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su modificatoia aprobada mediante
Decreto legislativo No 1444 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, y a
las atibuciones confeidas de acuerdo a la Resolución de Alcaldía N"828-2020-MPLP de fecha 31 de
diciembre de 2020 en el arficulo primero de la pañe rcsolutiva, resue/ve; ?ES/GNA R a la CPC.

IANETTE INGRID MANDUJAN) CAMAC, en el cargo de confianza de GERENTE MUNICIPAL (...):
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